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5. Las personas que se encuentren en circunstancias de 
grave o urgente necesidad por enfermedad, carencias fami
liares u otras causas.

6. Las personas incluidas en los correspondientes Padrones 
Municipales de Beneficencia.

Tercera —Para ser beneficiario de cualquiera de las ayudas 
previstas en la presente Resolución deberán concurrir en los 
interesados los requisitos generales siguientes:

1. Que estén incluidos como posibles beneficiarios entre 
los señalados en la norma segunda. .

2. Que la renta per cápita de la familia a la que pertenez
ca el beneficiario no sea superior a 225.000 -pesetas anuales. 
Esta renta se obtendrá dividiendo la suma total de ingresos 
de todos los miembros de la familia por el número de éstos.

3. Que la persona a favor de quien se solicite lá ayuda 
precise satisfaoer la necesidad para la que la solicita.

4. Que el medio, sistema, procedimiento o tratamiento me
diante el cual el interesado pretenda satisfacer dicha necesi
dad sea el adecuado para el fin pretendido.

5. Que el beneficiario no. reciba ayuda de otros Organis
mos para atender, en su totalidad, a la necesidad que motiva 
la petición.

Cuarta.—Para lá petición.de la ayuda deberá presentarse la 
siguiente documentación por triplicado ejemplar (original y 
dos copias): 

1. Instancia conforme al modelo que se adjunta como anexo 
a la presente Resolución, suscrita por el beneficiario o su re
presentante legal.

La instanoia será facilitada por las Direcciones Provinciales 
de Trabajo y Seguridad Social.

2. Fotocopia del documento nacional de' identidad del be
neficiario y, en su caso, del representante legal que formule 
la petición.

3. Fotocopia del libro de familia correspondiente o docu
mento en el que se reconozca legalmente la condición de fa
milia numerosa.

4. Certificados acredtiativos de los haberes que perciba 
la totalidad de la unidad familiar. Estos certificados deberán 
ser expedidos por las Empresas u Organismos donde trabajen.

Si se trabajara por cuenta propia o se tiene renta de bienes, 
pensiones u otros ingresos se acompañará declaración jurada 
indicando los ingresos que por estos conceptos se obtienen 
al año.

5. En el caso de enfermos o disminuidos incapacitados para 
el trabajo se incluiré certificado médico, expedido en impreso 
oficial, y- en el que se haga constar la deficiencia que, en su 
caso, padezca el beneficiario.

6. Justificantes de la asistencia, medios materiales, activi
dad o necesidad ouya financiación solicita.

7. Declaración jurada en la que haga constar que no ha 
peroibido de otros Organismos y para el mismo concepto la 
ayuda solicitada o en el caso de haber percibido, que no 
cubre la totalidad de la necesidad objeto de la petición.

Quinta.—El plazo de presentación de solicitudes finalizará 
el 30 de noviembre de 1983.

Sexta.—La solicitud y documentación requerida ha de pre
sentarse en la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de la provincia dondo resida el peticionario de la ayuda.

Séptima.—Tramitación:

1. Las Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad So
cial, una vez recibidas las peticiones y en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, remitirán una copia a la Dirección General de 
Acción Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Los expedientes serán remitidos a la Dirección General de 
Acción Social por duplicado ejemplar, reteniendo en la Direc
ción Provincia] una copia completa, una vez que hayan sido 
revisados y verificados que contienen la documentación exigida 
en la presente convocatoria, e incorporando informe de la 
mencionada Dirección acerca de la veracidad de los datos 
consignados en la documentación aportada, la procedencia de 
conceder, reducir o denegar la ayuda solicitada.

2. La Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
podrá reclamar por escrito los datos, documentos y aclaracio
nes que considere necesarios para completar el expediente.

3. En vista de los expedientes recibidos, la Dirección Gene
ral de Acción Social podrá recabár los informes de Organismos 
y Entidades que estimen oportunos para mejor resolver los 
expedientes.

4. Con anterioridad a la concesión, la Dirección General 
podrá disponer que se efectúe una comprobación sobre la ve
racidad de ios datos aportados por los peticionarios.

5. En supuestos excepcionales, concurriendo causas acredi
tadas de grave o urgente necesidad y atendidas las circunstan
cias del caso, podrá otorgarse ayuda aunque no concurra la 
totalidad de los requisitos exigidos.

Octava.—La Dirección General de Acción Social, como ór
gano gestor de las ayudas comprendidas en esta convocatoria, 
adoptara la Resolución que proceda, a la vista de les necesi
dades reales e informes sobre la petición formulada.

Novena.—El incumplimiento total o parcial de cualquiera 
de las condiciones, así como la duplicación de la ayuda con 
cargo a otros créditos de los Presupuestos Generales del Es
tado, de la Seguridad Social o de la Administración Institu
cional, constituirá causa determinante de la revocación de la 
ayuda y de su reintegro por el perceptor de la misma, previo 
requerimiento de la Dirección General de Acción Social, que 
de no ser atendida promoverá el procedimiento previsto en el 
Reglamento General de Recaudación para cobro de débitos al 
Estado no tributarios, sin perjuicio de las actuaciones civiles, 
penales o de otro orden, que en dada caso proceda.

DISPOSICION ADICIONAL

Para los expedientes que estando completos de acuerdo con 
la normativa exigida en 1982 no fueron atendidos deberá acre
ditarse que la necesidad que sirvió de fundamento a la peti
ción de ayuda en 1982 subsiste en las mismas condiciones eco
nómicas.

DISPOSICION FINAL

Esta Resolución entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunicó a W. SS.
Madrid, 20 de abril de 1983.—La Directora general de Acción 

Social, María Patrocinio Las Horas Pinilla.

Sres. Subdirector general de Coordinación y Directores provin
ciales de Trabajo y Seguridad Social de Madrid, Navarra, 
Rioja, Ceuta y Melilla.

ANEXO

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección General de Acción Social

(Instancia-solicitud para ayudas individualizadas no periódicas)

Nombre y apellidos del solicitante .......................................................
DNI ......................... edad ............................ , estado ..........................
domicilio .......................................................... teléfono .................. .......
población ............................................... provincia ........... .................... .
profesión ................................, número Seguridad Social ...................
ingresos familiares.................. .................
Nombre y apellidos del beneficiario ..................................................
parentesco con él solicitante .............................  DNI ........................ .
edad ............... estado ..................  domicilio ........................................
teléfono .......................... población ..........................................................
provincia .........................  profesión ...................... ingresos ..............
Causas que motivan la petición ............................................... .........

Documentos que se acompañan:

Cantidad solicitada: pesetas ....................................................................

Otras ayudas o becas percibidas de la Asistencia Social o de 
otros Organismos oficiales:

....................................   pesetas ................. .......
.............................     pesetas .........................
....................................    pesetas .........................
.......................................................... pesetas ........................

CERTIFICO: Que todos los datos contenidos en esta solicitud 
y documentos que se acompañan se ajustan a la realidad.

............................................... a .......... de ........................  de 198...
(Firma del solicitante)

ILMO. SR. DIRECTOR PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURI
DAD SOCIAL EN ...............................................................................

13478 CORRECCION de erratas de la Resolución de 21 de 
marzo de 1983, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la publicación de la revisión 
del 11 Convenio Colectivo interprovincial de la Em
presa «Finanzauto, S. A.».

Padecidos errores en la inserción del Convenio Colectivo anejo 
a la citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 101, de fecha 28 de abril de 1983, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

Las tablas salariales que aparecen en la página 11876 se 
reproducen íntegras y debidamente rectificadas:
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Página 11877, anexo 3, nivel 3, donde dice: Oficial 3.\ Obrero 
Especialista...», debe decir: «Oficial 3.“ Obrero, Especialista...».

Nivel 4. donde dice: «Oficial 2.a, Obrero Taller...», debe decir: 
«Oficial 2 • Obrero Taller...».

Nivel 5, donde dice: «Oficial 1.a, Obrero Taller, Oficia] 2.a, 
Obrero Campo.. », debe decir: «Oficial 1.a Obrero Taller, Ofi
cial 2.“ Obrero Campo...».

-Nivel 6, donde dice: «Jefe Equipo Taller, Oficial 1.', Obrero 
Campo...», debe decir: «Jefe 1 qcipo Taller, Oficial 1.a Obrero 
Carhpo...».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

13479 RESOLUCION de 19 de febrero de 1983, de la 
Dirección Provincial de León, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita (R. I. 6.340. Expediente 28.055).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con 
domicilie en Madrid, Capitán Haya, 53, por la que solicita auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica; cumplidos los trámites 
reglamentarios., ordenados en el capítulo III diel Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo 111 del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio, de 1 de fe
brero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordene-ción y Defensa de la Industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la 
instalación de una linea eléctrica, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, de un solo circuito, a 15 KV 
(20 KV), con conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros 
cuadrados (LA-30), aisladores de vidrio «ESA» número 1.503, en 
cadenas de dos y tres elementos, y apoyos de hormigón armado 
con crucetas metálicas tipo bóveda y torres metálicas de celosía 
tipo «UESA», discurriendo por la misma traza de la actual lí
nea denominada derivación a Castroponce, con origen en el 
apoyo número 23 de la línea de La Bañeza y una longitud 
de 2.52'’ metros hasta el C. T. de riegos en Saludes de Castro
ponce manteniéndose 379 metros de la actual linea, cruzándo
se la CN-VI, Mádrid-La Coruña, punto kilométrico 282,304, y linea 
telefónica de la CTNE, con cuatro derivaciones. Desde el apoyo 
número 2 ai C. T. de «Granja», del A-número 11 a los centros 
de trar .formación de «Cerámica Mudos» y «Cerámica Antonio 
Brasa» y del A-número 15 al C. T. del pueblo de Saludes de 
Castroponce.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1988, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, com
bado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV, del citado Decreto 2617/1986, dé 
20 de octubre.

León, 19 de febrero de 1983.—El Director provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—4.271-CT

13480 RESOLUCION de 8 de marzo de 1983, de la Di
rección Provincial de Madrid, por la que se au
toriza el establecimiento de la subestación de 
transformación y línea que se cita: 50SE-45/15/3 
y 50EL-1.719.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en- esta Dirección Provincial. a instancia de «Unión 
Eléctrico, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 53, solicitando autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas características principales son 
las siguientes:

Ampliación de la subestación de Mejorada del Campo, 45/ 
15 KV, consistente en la instalación de dos celdas a 15 KV, 
constituidas cada una de ellas por: Interruptor de pequeño vo
lumen de aceite 800 A, de intensidad nominal, y 20 KA de poder 
de corte; tres transformadores de intensidad, relación 100-200/ 
5-5 A,. un seccionador de puesta a tierra, un amperímetro, un 
convertidor de intensidad y tres relés de sobreintensidad y con
tinuación de línea subterránea de 1.875 metros de longitud, com
puesta por seis cables de aluminio RHV de 150 milímetros cua
drados, 12/20 KV, con principio en las celdas que se tratan 
de ampliar y final en origen de línea aérea doble circuito, da 
3:3 metros de longitud, a construir con conductor aluminio- 
acero LA-110, apoyos metálicos de 17,5 metros, con final en la 
línea aérea actualmente existente.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos sobre Centrales Ge
neradoras de Energía Eléctrica, Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión y Estaciones Transformadoras, y en la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto autorizar la instalación 
de la subestación de transformación solicitada, debiendo el titu
lar de la misma, para el desarrollo y ejecución de la instala
ción, seguir los trámites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1986.

Madrid, 8 de marzo de 1983.—El Director provincial, P. A., el 
Subdirector provincial.—4.274-C.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

13481 RESOLUCION de 25 de abril de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se señala fecha de levanta
miento de las actas previas a la ocupación de te
rrenos necesarios para las obras de RENFE, «Su
presión del paso a nivel en el punto kilométrico 
11,990, por un paso superior en el punto kilomé
trico 12,020, de la línea Lérida-Reus-Tarragona», en 
el término municipal de Puigvert (Lérida).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a 
efectos de subsanar los posibles errores que hubieran podido 
padecerse en la relación de bienes, derechos y propietarios 
afectados por el expediente de referencia, esta Subsecretaría, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el día 25 de mayo 
de 1983 y siguientes para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos precisos 

para las obras, situados en el término municipal de Puigvert 
(Lérida) y pertenecientes a los siguientes titulares:

Finca
número

Propietario

Superficie
a

expropiar

m2

1

D. José Argües Miró ................................................. 155
2 D. Ramón Solé Torrent .......................................... 165
3 D. Salvador Ricart Romas ................................... 26
4 D. Francisco Miró Peiró ......................................... 625
5 D. Angel Peiró Llobera ................. ........................ 15
e D. Angel Cinca Clotet .............................................. 52
7 D.a Teresa Amparo Castro López ................... 2.109

8

D. Salvador Ricart Tomás ................................... 289

9

D, Juan José Carrasco Baena .......................... 1.275
10 Herederos de don Francisco Egido Hervás. 1.320
n D. Ramón Soliva Miranda ................................... 1.045
12 D.a Julia Sáez Sardá ................................................... 1.354
13 D.a Francisca Torreguitar Ariño ................. ,.. 674

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Puigvert (Lérida), a las diez horas del dia 
indicado, donde deberán comparecer los interesados con los 
documentos que acrediten su personalidad y la titularidad de 
los bienes y derechos afectados.

Madrid, 25 de abril de 1983.—El Subsecretario, P. D. (Orden 
de 27 de diciembre de 1982), el Director general de Servicios, 
José Antonio Sánchez Velayos.


